
República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

JUAN CARLOS MOSQUERA VALENCIA  Vs. LUIS ALBERTO MOSQUERA VALENCIA     
R.U.N . 768344003002-2018-00488-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 01 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 0954 

                           Tuluá, diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de plazo y de mora,  
conforme a los lineamientos instaurados por la entidad reguladora de la materia –
Superintendencia Financiera-. Por lo tanto se aprobará la liquidación practicada en 
mención (fl. 66-67). 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, visible a folios 66-67, por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
 
 
 
           NOTIFIQUESE 
 

 
       

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7bb32d159e6e98fc0f02c5578e07bd9ab23c822f368707b817d4a972bcf38ea0
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

BNCO AGRARIO DE COLOMBIA  Vs. FANNY RAMIREZ RICARDO     
R.U.N . 768344003002-2020-00072-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Diciembre 01 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 0955 

                           Tuluá, diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés de plazo y de mora,  
conforme a los lineamientos instaurados por la entidad reguladora de la materia –
Superintendencia Financiera-. Por lo tanto se aprobará la liquidación practicada en 
mención (fl. 78 fte y vto). 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR  la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora en este asunto, visible a folios 78 fte y vto, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 
 
 
           NOTIFIQUESE 
 

 
       

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e28e70538970487baa2af1a3a19cc603d04ccd8180b427c44839be5e8f1b360
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo 

BANCOLOMBIA S.A. -Vs- JHON FREDY SANCHEZ GIRALDO 
R.U.N. 768344003002-2020-00075-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer. 
Diciembre 01 de 2021 

 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

 

     SUSTANCIACION No. 0971 
         Diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente, se observa que en el auto que decretó la 
terminación del proceso, se obvio levantar el Gravamen Hipotecario que pesa sobre el 
bien inmueble objeto de este asunto. 

 
Por lo anterior, el Juzgado,  
    

      
RESUELVE: 

 
CUESTIÒN ÙNICA: ORDENAR la cancelación del gravamen hipotecario constituido 

por escritura pública No. 732 de fecha 31-03-2015, corrida en la Notaria Primera del 

Círculo de Tuluá, que pesa actualmente sobre el bien inmueble bajo la matricula 

inmobiliaria No. 384-88710 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de Tuluá 

Valle de propiedad de JHON FREDY SANCHEZ GIRALDO identificado con la C.C. No. 

94.392.745. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Tulua - Valle Del Cauca 
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
BANCO BBVA COLOMBIA Vs ELIANA ELIZABETH CARLOSAMA 

R.U.N. 768344003002-2021-00275-00 

 
A despacho del señor Juez, informándole que dentro del expediente se encontró escrito de subsanación 
de la inadmisión a la solicitud de reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte 
actora. Provea usted. Diciembre 02 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 

 
INTERLOCUTORIO No. 0941 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al examinar la subsanación de la reforma de la demanda ejecutiva efectuada dentro del término 
concedido para tal fin (fl.42-45), se observa que la misma cumple con todas las exigencias del artículo 82 
y subsiguientes del Código General del Proceso; siendo así el Juzgado por ser legal y procedente de 
acuerdo a lo previsto en el art. 93 ibídem,  accederá a la reforma de la demanda y  procederá a librar 
mandamiento de pago solicitado por BANCO BBVA COLOMBIA., contra ELIANA ELIZABET 
CARLOSAMA IBARRA. 
 
Se dará a la presente demanda el trámite indicado para los ejecutivos de mínima cuantía, previsto en el 
TITULO ÚNICO, articulo 422 ibídem.  
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 

1º. ADMITIR la reforma de la demanda obrante a folio 42 a 45, por las razones indicadas en este auto, 
cuyo mandamiento de pago queda en los siguientes términos, teniendo en cuenta la demanda integrada: 
 
2º LIBRAR Mandamiento de pago a favor de BANCO BBVA COLOMBIA y en contra de la demandada 
ELIANA ELIZABET CARLOSAMA IBARRA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
2.1   Por la suma de SESENTA Y UN MILLONES TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($61.032.737,oo), correspondiente a capital determinado en el pagaré No. 
03539607950405. 
 
2.2 Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS ($6.792.734,oo) por concepto de intereses remuneratorios causados desde enero 31 
de 2021 hasta el 31 de julio de 2021. 
 
2.3  Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida sobre el valor determinado en el numeral 
2.1, a partir del 01 de agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
3º ORDENAR a la demandada ELIANA ELIZABETH CARLOSAMA IBARRA, Código General del 
Proceso, informándole a su vez que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de 
fondo las cuales corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las excepciones previas 
deberán ser propuestas como recursos de reposición. 

 
4°. NOTIFIQUESE a la demandada ELIANA ELIZABETH CARLOSAMA IBARRA, la presente 
providencia, conforme lo preceptuado en el Art. 291 – 292 del Código General del Proceso. 

 
Jfer 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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secretaria. - 
Tuluá, diciembre 01 de 2021. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de Mínima cuantía que 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 0955 
Radicación 2021-00339-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
DARIO LEON LOPEZ FONTAL, actuando mediante apoderada, promueve demanda 
ejecutiva contra el señor RUBEN DARIO TORO FRANCO, a fin de obtener el pago de 
sumas de dinero que aparecen determinadas en el acápite de las pretensiones del libelo. 
 
Analizada la demanda en comento, se observa que reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82,83,84 y 422 del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento 
a lo normado, en el articulo 430 ibidem, librando la orden de pago a que haya lugar, 
regulando los intereses moratorios pretendidos, de acuerdo al monto permitido por la 
Superintendencia Financiera. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 
R E S U E L V E  
 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del señor DARIO LEON LOPEZ 
FONTAL, y en contra de RUBEN DARIO TORO FRANCO, por las siguientes sumas: 
 
a.- CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($4.160.000,00) MCTE, por 
concepto de capital representado en la letra de cambio No 007 suscrita el 12 de marzo 
del año 2020. 
 
b.- El valor correspondiente a los intereses corrientes sobre la suma anteriormente 
descrita liquidados desde el 12 de marzo del año 2020 hasta el 30 de mayo de 2021, 
liquidados sobre la suma señalada anteriormente como capital, a la tasa certificada por 
la Superintendencia Financiera. 
 
c.- El valor correspondiente a los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados 
sobre la suma señalada en el literal a.-, a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera a partir del día 31 DE MAYO DE 2021, hasta que se cancele la totalidad de lo 
adeudado al demandante. 
 
d.- Sobre las costas del proceso, el juzgado hará su pronunciamiento oportunamente. 
 
SEGUNDO. Notifíquese este proveído al demandado en la forma señalada en los 
artículos 291,292 y 293 del Código General del Proceso y/o ley 806 de 2020. Indicando 
que una ves surtida en legal forma dicha notificación el mismo disponen de cinco (05) 
días para pagar, o en su defecto, diez (10) días para contestar la demanda y/o proponer 
excepciones de conformidad con el articulo 431, ibidem. 
 



TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente providencia allegue al despacho 
por el medio mas expedito el original del título valor objeto de recaudo. 
 
CUARTO: Reconocer personería suficiente para actuar en este asunto como apoderado 
de la parte demandante, a la doctora JESSICA PRADA BEJARANO, abogada titulada 
con tarjeta profesional no 314.219 y cedula No 1.116.259.554, conforme al poder 
otorgado.  
 
 
 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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